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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 
oficialraente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
damis pueblos de ia inisiaa provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de Úbl. .

Lasleyes, órdenes y anuncios que se mandein publicar 
en tos lioíelines ofieifiles, se han de remitir por todas las 
anleádades al Gobernador respectivo, por ciyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
denle/i órdenes de 3 de Píbrily 9 de Áyosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Ever os. Sres. Ministro.'! 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administration 
pública. '

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depenjencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernadór militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universi lad, Jueces de pri- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia.

Í.‘ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Conlador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
■ le Propiedades y D rechos del Esl dp, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial. ‘

5 .* Los anuncios oficiales . sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.
PARTE OPIOIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

8 .M. la Rema nuestra Señora 
{Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en el real sitio 
de San Ildefonso sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 29 ,dô /.nlip .de 1.8.65..

(Gaceta del dia 28 de Ma^oJ
Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Fomento^ 
oída la Junta facultativa de Montes, 
y de conformidad en lo sustancial 
con lo propuesto por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en aprobar ;el Reglamento 
adjunto para la ejecución y comple-' 
mentó de.la ley de, 24 de mayo de 
1863 y las instrucciones que le 
acompañan para la ordenación de- 

dnnitiva-,de':los:montes públicos, eje- 
;CúcÍQu de las.ordqnacip.nesy forma- 
.cion de planes provisionales de apro
vechamientos.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Mayo-de ,mil ochocientos, sesenta y 
cuico.--.Ii¡stá rubricado de la Real 
mano.—-El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

REGLAMEMTC)
iVARA LA EJEGÜCION DE DA LEY DE 

24.DE Mayo DE 1863.

TÍTULO l. '
J)e la élasificacioiv âe los montes 

^údUcQS.
i i^. J.* Paja .J^->j0Íi^t.ós4® la

ley de 24 de Mayo de 1863, se re- J 
putan. montes públicos no solo los 
del Estado, los de los pueblos y 
corporaciones que dependen del 
Gobierno., exceptuados de la des
amortización en virtud de lo dis
puesto en la misma ley y en las de 
1.“ de Mayo de 1855 y 11 de Julio 
de 1856, sino tambi m los que, de
clarados enajenables, no hayan pa- 
sado-' todavía á dominio particular.

Art. 2.“ Con arreglo al art. 4.” 
de los adicionales á la misma ley de 
24de M yo de 1863, y en armonía 
con lo dispuesto en el Real decreto 
de 22 de Enero de 1862 é instruccio
nes dictadas para su cumplimiento, 
se formará un catálogo que com
prenda con distinción los montes 
que sean propiedad del Estado en 
cada provincia, y los que pertenez
can á pueblos ó establecimientos 
públicos.

En este catálogo se comprenderán 
tan solo los montes exceptuados de 
la venta, ó sean los de pinos, robles 
ó hayas, siempre que p 'r sí solos, ó 
unidos á otros que disten menos de 
un kilómetro entre sí, consten al 
menos de 100 hectáieas.

Art. 3.® La inclusion de un 
monte en el, catálogo que se forme 
con arreglo álo dispuesto en el ar
tículo anterior, no prejuzga ningu
na cuestión de propiedad ó excep
ción de venta por razón de su cabi
da ó especie arbórea.

Art. 4.“ Los que hayan de re
clamar contra la pertenencia desig
nada á un monte en el catálog'O 
apurarán, primero la via gubernati
va, deduciendo el -derecho de que 
se crean asisticos en esta ft.»rma;

Si la propiedad del monte se atri
buyese al Estado ó á cualquiera de 
las corporaciones dependientes de 

la Administración central, se dirigi
rán las reclamaciones al ministerio 
de Fomento, acompañadas de los 
títulos y documentos que les sirvan 
he fundamento.

Si la propiedad se atribuyese á un 
pueblo ó á cualquiera corporación 
depen .iente de la Administración 
local, entonces se dirigirán las re 
clamacioiies. al Gobernador de la. 
provincia, acompañadas de los cor
respondientes títulos y demás docu
mentos jurtiñeativos.

Art. 5.® El Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio 
en el Ministerio de Fomento, y los 
Gobernadores de provincia, en su 
caso respectivo, darán un recibo ó 
resguardo á las partes reclamantes 
de los títulos y documentos que 
acompañan á sus escritos, y dispon ■ 
drán la instrucción t e expediente 
en que reúnan todos los datos que 
pueden servir de fundamento á la 
reclamaci n, y justidcarla.

Art, 6.® Así la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co 
mercio, como los Gobernadores, oi
rán á las corporaciones y pueblos á 
quienes atribuyan en el catálogo la 
propiedad del monte objeto de la 
reclamación, señalándoles un plazo 
breve y perentorio para que expon
gan lo que converga á su derecho.

Art. 7.® El Ministro de Fomento 
con respecto á los moiiTes que figu
ren en el catálogo como de propie
dad del Estado ó de alguna corpo
ración dependiente de la Adminis. 
tracion general, y los Gobernadores 
con res]>ecto á los que se señalen 
en el mi^mo como de propio lad ne 
los pueblos ó de corporaciones de
pendientes de la Administración lo
cal, resolverán dentro de tres meses, 
á contar desde el día en que se haya

presentado la reclamación, oyendo 
el primero al Consejo de Estado y 
los segundos á los Consejos provin
ciales, si la Administración debe 
deferir á lo solicitado ó está en el 
caso de mantener sus derechos por 
la via de los Tribunales ordinarios.

Art. 8.® La resolución que dicte 
el Ministro de Fomento declarando 
no ser del Estado la propiedad ' de 
un monte-será firme; pero podrá 
impugnarse por la via contenciosa 
ante el Consejo de Estado en el tér
mino de los seis meses que marca el 
art. 3.® del Real decreto de 21 de 
M¿iyo de 1853, contados desde el 
dia en que la Administración en
tienda que aquella resolución le 
causó perjuicio y o dene quesepro, 
voque su revocación.

Las resoluciones que dicten los 
Gobernadores en el mismo sentido- 
causarán igualinen e estado; pero 
podrán reclamarse por la viá con
tenciosa ante los Consejos provin
ciales, á solicitud dedos pueblos ó 
corporaciones que se consideren 
perjudicados, dentro dei plazo que 
señala el art. 93 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863.

Art. 9.® Las resoluciones que 
dicten el Ministro de Fomento y los 
Gobernadores en el caso deíartículo 
amerior se notificarán gubernati
vamente á los interesados, y se pu
blicarán motivadas en la (Gaceta 
del Gobierno y en les J^óletines 
Odciales de las provincias, expre
sando la conformidad ó no confor
midad cotí lo consultado por el Con
sejo de Esfado ó los Consejos pro
vinciales.

1 Art. 10. Cuando el Ministro de 
¡Fomento ó los Gob madores consi

deren ser de la propiédad del Esta
do, de los pueblos ó de alguna cor-
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poracioii administrativa el monte 
reclamado, denegarán la solicitad 
contra ella dirigida, declarando ter
minada la via g'ubemativa para que 
puedan los interesados reclamar an
te los Tribunales de Justicia si así 
lo creyesen oportuno. Esta resolu
ción se dictará precisamente dentro 
de los tres mqses señalados en el 
art. 7.“, y se notificará gubernati
vamente á los interesados.

Art. 11. Mientras no sean ven
cidos en el juicio competente de 
propiedad, el Estado, los pueblos y 
las corporaciones administrativas 
que se hallen en posesión de un 
monte, se mantendrá esta por el 
Gobierno y por los Gobernadores, 
comosi no se hubiese deducido re
clamación alguna.

Art. 12. A falta de documentos 
que acrediten la propiedad de un 
monte, bastará la posesión no inter
rumpida de más de 30 años, versan
do el fallo del Ministro ó del Gober
nador sobre el reconocimiento de la 
misma, sin perjuicio de lo que re
suelvan los Tribunales siá ellos acu
den los particulares que se conside
ren perjudicados.

Art. 13. Las reclamaciones con
tra la inclusion de un monte en el 
catálogo por no tener la cabida ó 
no ser de la especie arbórea que 
marca la ley, se dirigirán al Minis
terio de Fomento, el que, previos 
los informes periciales que estime, 
resolverá lo que corresponda.

Art. 14. Cuando la iniciativa de 
exclusion partiese de las oficinas de 
Hacienda, la resolución que se dicte 
deberá ser de acuerdo con el Mi
nistro del ramo, y si no hubiese con
formidad, se oirá al Consejó de Es
tado, con cuyo dictámen se somete
rá la cuestión á la decision del Con
sejo de Ministros, comunicándose la 
que recaiga por su Presidente.

Art. 15. Los expedientes sobre 
inclusion de algún monte en el ca
tálogo que no se hubiese compren
dido en él por omisión ú otra causa 
cualquiera, s ; instruirán por la Di 
reccion general de Agricultura, In
dustria y Comercio, y resolverán 
por el Ministro de Fomento, salvo el 
caso á que se contrae el artículo 
anterior.

Art. 16. Quedan exceptuados en 
la provincia do Canarias de la venta 
prescrita por el art. 1." de la ley de 
1.’ de Mayo de 1855, conforme á la 
autorización concedida al Gobierno 
por la ley de 24 de Mayo de 1863, 
los montes públicos de pinos, fayas, 
laureles y brezos, siempre que cons
ten lo mjnos de 100 hectáreas.

TÍTULO If.
J)esíinde de los Monies pïiilicos.

Art. 17. Corresponde á la Ad
ministración el deslinde de todos los 
montes públicos, debiendo hacerse 
0 :|aesperacion según las prescrip

ciones contenidas en los artículos 
siguientes.

Art. 18. Los Ayuntamientos y 
corporaciones promoverán el des 
linde de los montes de su pertenen
cia, y cuando no lo verifiquen, lo 
acordarán de oficio los Goberna
dores.

Arti 19 Procurarán estos que se 
vayan haciendo los deslindes según 
lo consientan las demás imprescin
dibles atenciones facultativas del 
ramo, dándoles sin embargo la ma-' 
yor preferencia á fin de garantizar 
las propiedades.

Art. 20. Podrán los Gobernado
res declarar en estado de deslinde 
cualquier monte público, siempre 
que por la colindaucia con otros 
de particulares hubiere peligro de 
invasiones en el mismo. Esta decla
ración se publicará en los JBoietines 
oficidles^ cuidando después de que 
con toda la premura que el servicio 
permita se incoe y sustancie el ex
pediente para el deslinde.

Art. 21. A toda diligencia de 
deslinde precederá una memoria en 
que se demuestre la utilidad y con
veniencia de esta operación para 
fijar con toda exactitud la línea di
visoria entre el monte que ha de des
lindarse y los terrenos confinantes 
de los particulares. Se fundará prin
cipalmente esta memoria en los tí
tulos de propiedad, informaciones, 
reconocimientos y demás anteceden" 
tes que comprueben la procedencia, 
el dominio, la extension y circuns
tancias del predio. Cuando tales 
documentos no existiesen se acre
ditará en su defecto la posesión no 
disputada en quevengan el Estado, 
el municipio ó el establecimiento 
público.

Art.22. Los Gobernadores anun
ciaran al público, con dos meses de 
anticipación, por medn» del £oletin 
o/icial y por e lictos fijados en los 
pueblos donde radiquen los monies, 
el deslinde de estos, expresando el 
dia en que deberá tener lugar.

Dispondrán igualmente que sean 
citados personalmente los d.ieños de 
los montes y los de los terrenos co 
lindantes, ó los Administradores, 
colonos ó encargados de estos, pre
viniendo que se extiendan y tirmen 
las notificaciones en debida forma.

Para el efecto de este artículo se 
reputan dueños y deberán ser cita 
dos, en la persona de los Alcaldes, 
los Ayuntamientos, y en la e los 
Administradores ó encargados, las 
corporaciout s ó establecimientos á 
quienes pertenezcan los montes.

Los Alcaldes podrán delegar esta 
representación en un Regidor del 
Ayuntamient".

El Estado se entenderá siempre 
representado respecto de sus mon
tes por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia.

Art. 23. Los que se conceptúen

1 
con derecho á la propiedad de un ¡ 
monte calificado como público pre
sentarán, dentro de los primeros 30 
dias del plazo señalado en el artículo 
anterior, su reclamación justificada । 
á la Autoridad y para los efe.ctos que 
expresan los artículos 4.®, 5.°, 6.°, 
7.®, 8.°, 9.® y 10 de este Regla
mento.

Art. 24. Guando la propiedad del 
monte, objeto del deslinde esté ya 
declarada al tenor de los artículos 
citados, no se admitirá nueva re- 
clamaciou acerca de ella, y la me
moria de que habla el art. 21 se cir
cunscribirá á la conveniencia dJ 
deslinde haciendo expresión de los 
terrenos colindantes y de sus dueños.

Art. 25. Presentada alguna re
clamación sobre la pertenencia de 
un monte que no haya sido declara
da anteriormente, se suspenderá la 
Operación de deslinde hasta que no 
resulte ser aquel de carácter públi
co: más si no se presenta reclama
ción alguna, se llevará á efecto di
cha operación en la época señalada.

Art. 26. Los dueños particu
lares de los terrenos colindante-^ al 
monte público que se vaya a deslin
dar, podrán presentar todas las ins- 
truccio’ es y datos que á su derecho 
convenga y se refieran á la cabida, 
los límites, la propiedad ó la pose
sión y demás circunstancias de sus 
fundos, procurando la mayor exac
titud y claridad en la ordenación de 
estos comprobanies.

Dichos documentos ó copia auto
rizada de los mismos se unirán al 
expediente de apeo, cuando alguno 
de los referidos dueños no se confor
mase con la delimitación marca-la 
por el perito. En otro caso se devol. 
verán concluida la operación al inte
resado.

Arr. 27. Seis dias ántes por lo 
menos del señalado para dar princi
pio á la operacion, elingenicro ó pe
rito enea.gado de practicaría pon
drá en conocimiento de iodos los in
teresados en ella la hora y punto á 
que deberán acudir el dia prefijado.

La falta de asistencia de los cita
dos, les privará de iodo derecho pa
ra reclamar contra el deslinde que 
se practique, como no se justi
fique que fué debida á causas invo
luntarias y de todo punto inevita- 
blos.é invencibles.

Si se justificase este extremo, po
drá rectificarse y comprobarse la 
operacion el dia que el Gobernador 
señale..

A t. 28. La fijación de los lími
tes empezará por el punto más avan
zado del perímetro del monte que 
se encuentre hácia la parte Norte, 
desde donde seguirá la línea diviso
ria al Este, corriendo despues al Sur 
y siguiendo por el Ot ste á terminar 
en el punto de partida. En cada 
punto de intersección de las líneas 
que forman en su encuentro ángu

los entrantes ó salientes sobre el 
contorno mismo del monte se fijarán 
piquetes que lo demarquen con pre
cision, designando cada uno de ellos 
con un número-

Art. 29. El Ingeniero ó perito 
encargado del deslinde procurará 
teruiinar por aven-encia y concilia
ción de las partes interesadas las 
diferencias que puedan ser motivo 
de reclamación posterior. Si no lo 
consiguiere, admitirá las propuestas 
que se hagan, siu suspender por eso 
la operacion.

Art. 30. Guando las diferencias 
á que se contrae el artículo anterior 
sean de alguna entidad y pue ian 
influir en el valor del monte que se 
deslinae ó en el de los terrenos con
finantes, se tomará acta de ellaspa- 
ra que puedan ser apreciadas para 
aprobarse el deslinde.

Art. 31. De la operacion en ge
neral del deslinde se extenderá un 
acta, en la que haciéndose mención 
de cuanto se hubiese ejecutado, se 
expresarán con la debida separación 
los límites del monte por la parte 
que confino con cada uno de los ter
renos de otros dueños. El acta la 
firmarán el ingeniero ó perito y las 
personas interesadas en el deslinde, 
uniéndosele las protestas y reclama
ciones que se hubiesen presentado. 
Si algún interesado se negara á fir
mar, no por eso tendrá ménos vali
dez el documento siempre que se 
haga constar la negativa por medio 
de diligencia.

f^Se continuará^

SRCCION SEGUNDA.
Mm. 1,354.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA

' CIRCULAR.—ELECCIONES.

Los Alcaldes de 
los Ayuntamientos 
de esta provincia, se 
servirán remitir â 
este Gobierno con 
toda urgencia, una 
relación espresiva 
de los sujetos que en 
sus respectivos dis
tritos existan y qn® 
sean individuos dej 
número de las Rea' 
les Academias, Es
pañola, de Ia His
toria, de San Fer
nando, de Ciencias 
exactas, físicas J 
naturales y de cié»'
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cias morales y po
líticas, igualmente 
que de los pintores 
y escultores que ha
yan obtenido pre
mio de 1? ó 2.“ clase 
en las exposiciones 
nacionales ó inter
nacionales.

Valladolid 29 de 
Julio de 1865. — El 
Gobernador, José 
Gallostra y Frau.

SECCION TER-CEHA.
JV^üm. 1,338.

Intendencia Militar del distrito 
de Castilla la Vieja. 1

El Intendente militar del destrito de 
Castilla la Vieja.
Hace saber, que no habiendo pro

ducido remate la primera subasta 
anunciada por esta Intendencia, con 
objeto de contratar la adquisición 
de varios efectos para el servicio de 
los Hospitales Militares de este Dis
trito, se convoca á una segunda 
pública y formal licitación que ten
drá lugar en los extrados de esta In
tendencia, á las doce del dia 11 de 
Agosto inmediato, con sujeción al 
pliego de condiciones y precios lí
mites que estarán de manifiesto en 
ella.

En su consecuencia las personas 
que deseen tomar parte en dicho ac
to presentarán sus proposiciones en 
pliegos cerrados, arreglados al mo
delo inserto á continuación de dicho 
pliego de condicionesy acompañan
do á ellas el correspondiente docu
mento que acredite haber hecho 
6i depósito en la caja sucursal de 
esta provincia de 500 reales vellón; 
en el concepto de que pasada la 
tora expresada, no so admitirá nin
guna, asi como serán desechadas 
las que escodan de losprecios lími- 
^®s, y que log autores de los que se 
declaren aceptables, han de hallar- 
se presente en el referido acto, ó 
iegalmente representados.

Valladolid 22 de Julio de 1865.— 
^6gnacio Guyon,—José de Eiorza, 
Secretario.

HOSPITALES.
J^iervendon Militar de Castilla 

la Vieja.
Pliegos de condiciones para con- 

ratar varios 'irtículos y efectos para 
e servicio de hospitales militares en 
este distrito, el cual se forma en 
Virtud de lo dispuesto por el señor 
Intendente Militar del mismo en 2 
ue Mayo último. . ,

!•* El contratista se obliga á 
P0O9truir y proporcionar los efectos

y artículos necesarios para los hos
pitales militares del distrito, cuyo 
número, precio, dimensiones y de
más, figuran relacionados al final 
de este pliego.

2 .* Para conocimiento de los li 
citadores y debida inteligencia de 
los mismos, parte de los tipos de los 
efectos que han de construirse, se 
hallarán de manifi sto en la secre
taría de la Intendencia Militar de 
este distrito, y de los restantes, po
drán las personas que se interesen 
en esta subasta pasar al hospital mi
litar de esta plaza á informarse de la 
construcción y dimensiones.

3 .® La subasta se anunciará con 
15 dias de anticipación en el £ole- 
tin ojlcial de esta provincia, y de 
más medios de publicidad que se 
crean convenientes.

4 .® El remate tendrá lugar el 
día y hora que anticipadamente se 
señala:á en los estrados de la In
tendencia Militar de este distrito y 
en él se admitirán las proposiciones 
que se presente al todo de los artí
culos y efectos.

5 .“ Los precios límites valorados 
por personas inteligentes son los 
que se expresarán á continuación 
de la relación.ó nota detallada de 
los t fectosque se han de construir.

6 .“ Para ser admitido como lici
tador deberá acreditar cada postor 
que ha depositado en la caja sucur
sal de depósito de esta provincia, 
500rs, vn. en calida de fianza.

7 .* Las proposiciones se presen
tarán enpli gos cerrados con arreglo 
al modelo que se acompaña, y una ' 
vez entregados al tribunal de subas
ta, no podrán serretirados bajo nin
gún pretesto no admitiéndose tam
poco los que contengan enmiendas, 
raspaduras, ó cantidades en cifra ni 
las que encierren condiciones espe
ciales, que no sean admitir ó mejo
rar pura y simplemente el tipo mar
cado,

8 .‘ Abiertos los pliegos de que 
trata la condición anterior por el tri 
bunal de subasta, se adjudicará la 
construcción ó adquisición de los 
efectos en totalidad ai autor de la 
propo icion más ventajosa, pero sí 
hubiese dos ó mas iguales y admi
sibles, contenderán entre sí sus au
tores manteniéndose abierta la lici
tación mientras haya pujas las cuales 
serán al tanto por ciento del total 
importe del servicio, y sí ninguno 
quisiere mejorar la suya decidirá la 
suerte,-

9 .* Celebrada la subasta se de
volverán á los autores de las propo
siciones que no sean admisibles, la 
carta de pag ' ó talen que justifica 
el depósito hecho, áfin de que pue
dan desdé luego retirarle. Pero 
aquel á cuyo favor se declare el re
mate aumentará al depósito lá 2.“ 
parte del importe de los efectos 
que se haya obligado á construir, 

tan pronto como recaiga la aproba
ción superior, como garantía del 
contrato.

10 . El compromiso del contra
tista empezará desde el momento en 
que se le adjudique el remate des
pués de leídas las proposiciones, 
pero el de la Administración Militar 
no es válido ínterin no recaiga la 
aprobación del Exemo. Señor Di
rector general de la misma.

11 . El plazo que se marca pa!a 
la construcción ó adquisición en to
talidad de Ioí3 citados efectos y artí
culos, será el de cuarenta dias á 
contar desde la fecha que se le co
munique al rematante la aprobación 
superior, durante los cuales deberá 
eutrí-gar al Administrador del Hos
pital Militar de esta plaza, para que 
sean reconocidos por la Junta eco
nómica del Establecimiento, ó la 
Administrativa del Distrito.

12 . Una vez reconocidos los 
efect.os y declarada su admisión, el 
pago del total importe, se hará in
mediatamente por la Administra
ción Militar.

15 . Para las incidencias que 
puedan ocurrir y responsabilidades

Precio límite fijado á cada uno de los efectos que se detallan 
á continuación.

Número de 
t ariícnios 
y efectos. 

36 Arrobas de lana,. ......................................... 85
124 ídem de paja larga de cebada........................ 4

2 Baños de hoja de lata, pintados al óleo, color 
porcelana; largo 1,50 metros, alto 0,49 
metros, ancho por la cabeza 0,56, ancho 
por el estremo 0,50 metros......... *120

10 Calderos cilindricos de hoja de lata. ... 10
300 Tablillas de cabecera de ídem, idem, según

modelo que estará ue manifiesto. . . 2
10 Cestos de mimbre.................................  6
9 Cojedoies de madera........................................ 5

172 Escupideras de idem. . ............................. 6
10 Perdías de i(b*m de 6 bolos cada una. . . 6
4 Tohalleros de ídem, largo 0,94 metros. , . 10
4 Perihuelas, ancho de la loma 1.81 metros,

largo de idem 9.98 metros...................... 20
3 Herradas de madera, con 2 arcos hierro; alto 

0 3-5 metros................................. 16
10 Porta-viandas de madera con tapa para con

ducir los alimentos; largo 0,84 metros, 
ancho 0,50 idem, pintados al óko, color 
cahoba........................................ 60

2 Falasdeidem. . .   4
20 Sillas de madera de aya............................. 12

2 Tajos de madera de encina para la cocina y 
cuarto de la carne....................  100

1 Mesa de pino liara el cuarto de la carne, de 
tablas, largo 3,51 metros, ancho 1,11 
idem.............................................. 120

1 Id. con cajón y llave, para la cocina, tambien 
de pino y tabla, largo 3,51 metros, ancho 

1,11 idem..................................... 70
2 Camillas de pino para secar ropa; largo 0,84 

. ancho 0,84.................................... 60
3 Corambres para la despensa, de 4 á 5 cánta

ras cada una^2
3 Botellas de vidrio............................................. 2

10 Botellines de idem........................................... ”
3 Geringuillas de cristal.................................... 3
6 Vasos de idem................................................. 2
2 Id, de lámpara................................................ 2

Por pintar al óleo, color porcelana, 300 me
setas dé cabecera.............................. 5

Valladolid 26 de Junio de 1865. -Angel G. de Brena.—Es copia.— 
Regnacio.

que pueda caber por falta de cum
plimiento de las bases estipuladas, 
se sugetará el contratista ála juris- 
dicion del Juzgado especial de Ad
ministración Militar, renunciando 
vol unta riamente á cualquiera fuero 
ó derecho en contrario.

14. Todo gasto que se origine 
en esta subasta será exclusivamen
te de cuenta del contratista.

Valladolid 26 de Junio de 1865. 
—Angel G. de la Brena.—Es copia. 
—El Intendente, Regnacio Guyon.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...............  

provincia de..............enterado del 
pliego de condiciones y anuncio in
serto en el £oletin Oficial de esta 
provincia, núm. ... de tal dia, 
mes y año, para subastar la adqui
sición y construcción de varios artí. 
culos y efectos para el servicio del 
Ho.spitai Militar de esta plaza, me 
c omprometo á ejecutaría en la forma 
que establece el pliego de condicio
nes, por los precios siguientes. , . 
á cuyo fin acompaño á esta proposi
ción el talón dd deposito por valor 
de............... reales.

Valladolid fecha y firma.

Precio de cada uno.

Reales. Cénts,

90

>

50
50
30
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dVñm, 1339.

Dón Blas de Bringas, Auditor Ho
norario de Marina; Académico 
profesor de las do legislación y 
ciencias eclesiásticas de Madrid, 
condecorado con varias cruces de
distincion y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia

Don Ramón Arias y consortes, ve
cinos de Valdestillas, en cuya in
formación despues de trasmitida con 
citación de los demandados y del 
ministerio fiscal, se ha dictado la si
guiente:

/Sentencia. En la villa de Olme

de esta Ciudad de Valladolid.
Por el presente primero y único 

edicto, cito, llamo y emplazo á Nar-

de la inserción de este edicto, com

do á 18 de Febrero de 1865, vistos 
por el Sr. D. Miguel Fernandez de 
Castro, juez de primera instancia de 
la misma y su partido, estos autos, 

ouivbv, viv^. -------j -r - - 1 ¡..pj^cnte de pobreza á instancia de 
Cisa Ferrer Caballero, de estado ca- juvenalia Muñiz y Benito, 
sada con Inocencio Martin, de esta ^^^^.^.^ ^^ j^ ^.j^^^ ^¿ftg jé 
vecindad, para que en el termino de j^ ^ ^^ ^^^ ^^ ^.^ declare 
lO dias, que empiezan a correr des- . ’ ^^ ^.^^^^ ^(,„,¿8 y 
de la inserción de este edicto, com ' ¿¡^en„2, Domingo Hernandez, 
parezca en el Juzgadoa oír las pro ‘ Campos, Genaro Llanos, 
videncias que se dicten en un inci- ..j y^ejag, Casimiro Domiu- 
dente de causa criminal que me 1 .^ Mareos, Cesáreo He- 
liallo instruyendo para exigiría las 1 - ¿trenzó Bartolomé, Braulio Si- 
costas y gastos del juicio que a la - Ramón Arias, Marcelino 
misma se la impusieron, pues de no fe • _ petra Martin, 
hacerlo la parará el perjuicio que , ^^^¿^08 de Valdestillas, 
baya lugar—sobre raspado—Ino- 1 g^gi^naado. por el dicho conteste 
cencío, vae.--------------------------- lupfppct+cstio'OsqueDoñaAuieliani 

Dado en Valladolid á 24 de Julio | - " » ^. yenes de 
de 1865 -Blas-----------------------«* Xie alguna, ni ejerce industria, 
mand ido, Juan Lefort. asi como que no paga contribución

dVúm. 1.340. en ningún concepto.
Dbñ Saturnino García “Bajo, Juez j Resultando, que los demandados 

de primera instancia de Sala- 1 f^erJn citados en forma y declara- 
manca. 1 dos rebeldes por auto de 23 de Di- 
Encargo y pido á todas las auto- j ciembre último, han seguido en t 1 

ndades y demás personas, procedan concepto, sin comparecer no obs- 
“a la detención de las caballerías me- 1 faute habérseles hecho saber esa 
ñores, cuyas señas van á esta con- | declaración en la misma forma que 
tinuacion y de las personas que das j g| emplazamiento.
conduzcan, remesándolas á dispo- Considerando que el dicho con- 
sicion de este Juzgado, en donde se testé de tres testigos constituye pie- 
instruye causa por robo de aquellas, 1 
ejecutado en el pueblo de Castella- l 
nos de Moriscos, la noche dtl dia 21 j 
del actual. 

Salamanca 22 de Jubo de 1865. j 
—Saturnino García Bajo.—Manuel | 
Fernandez Diez. I

Señas de las Caballerías.
Una pollina, pelo aceitunado como 

de seis cuartas de alzada, rozada de 
las patas del timón de trillar, un 
cuadril un poco mas hondo que otro, 
errada de las manos, de buenas car
nes, oreja levantada y de doce años 
de edad.

otra mas pequeña, con el pelo 
mas claro, edad cinco años, tiene 
una ese en el ocico y la natura ras
gada, criando y rozada tambien del 
timón, en ámbas patas.

na prueba.
Considerando, que la carencia de , 

bienes y el no ejercer industiii al- । 
guna, son fundamento bastante para j 
calificar al quereune, esos requisitos ¡ 
de pobre para litigar. j

Vistos, con los artículos de la ley i 
. de Enjuiciamiento civil 181, 182y ■ 

119.
1 Pallo. Que debo declarar y de

claro pobre para litigar á Doña xa- 
rebana Muñoz y BjiTto,ymandar y 
mando que se la ayude y defienda ' 
como tal, gozando de los beneficios 
del papel de su clase y exenci-.m del 
pago de toda clase de derechos y 
honorarios por ahora y sin perjuicio 
de lo preinserto en los artículos 198 
al 200 de la misma ley, y de que se 
publique esta sentencia por medio 
de edictos que se fijarán en la forma 
ordinaria y Poletúi Oficial de la 
provincia.

Pues así por ella definitivamente

A^-zii/t. 1,335, 
Fernando Garcia Cuadrillero, Éscri-

baño público por S. M. la Reina
) del número y juzgando, en ansencia>y rebeldía deN. S. (q. D.

Juzgado de primera instancia de 
esta villa d; Olmedo.
Doy fé y testimonio: Que por el 

mio se ha seguido información de 
pobreza á instancia del procurador 
Don Plácido García Catalina à-nom
bre de su representada Doña Aure
liana Muñoz y Benito, vec na de 
Madrid, para litigar despues con 

los demandados, é intervención dci
Promotor fiscal, lo proveo mandos y 
firmo.—Miguel Fernandez de Castro.

Publicación.' Dada y publicada 
fué la anterior sentencia por el Se
ñor Don Miguel Fernandez de Cas
tro, juez de primera instancia de 
esta villa de Olmedo y su. partido, 
estando haciendo la publica en ella

hoy 18 de Febrero de 1865 de que 
doy fé. Ante mí, Fernando García 
Cuadrillero.

La sentencia y publicación inser
tas, lo están á la letra con su origi
nal y lo relacionado más por menor 
consta del Incidente de pobreza ci
tado á que me refiero.

y para que se inserte en el Pole- 
tin Oficial de la provincia, conforme 
está mandado arreglo el presente 
que visó el Sr. Juez, y signo y fir
mo en Olmedo á 28 de Febrero de 
1865.-7.“ B.“, Miguel Fernandez 
de Castro.—Fernando García Cua
drillero.

Cuadrado una rotura; no oxpr^sá 
su situación.

Primo Guerra, compró á la Nación 
una tierra, procedente del Clero; no 
expresa su situación.

Primo Guerra y otros, compraron 
á la Nación una heredad- de tierras; 
no se describen.

Francisco García y otros, corn- 
prarón .á la Nación seis pedazos de 
tierra; adolece del mism,o def^j^p^

f"/Se contj^y^ard,/

SECCION QLliSTA,^
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DELA 

MOTA DEL MARQUÉS.

NÚM. 1,353.
A dministrácion general de loterías 

de la Provincia de Valladolid.

En virtud de orden ,s,upoidor, se 
vende en pública licitación el dia 13 
de Agosto proximo á las once de la 
mañana, en el local que ocupa esta 
Administración, Acera úe San Fran
cisco, núm. 40, un cronómetro de 
oro para caballero, procedente de la 
rifa verificada por la Sociedad Fi
lantrópica Mercantil de esta'Ciudad, 
el dia 24 de Junio del año próximo 
pasado de 1864.

Lo que de la propia órden se pone 
en conocimiento del público.

Valladolid 28 de Julio dó J-S^^” 
El Administrador general , Pedro 
María Fernandez Arroyo.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

EXTRACTO de las inscripciones de
fectuosas que existen en este rc- 
gistro, perteneciente á los pueblo? 
que á continuación se espresan, 
á fin de que los interesados pue
dan presentarse á rectificarlos en 
la forma que previenen los arti
culos 21 y 22 del Reglamento 
para la ejecución de la ley hipo
tecaria, y de nó hacerlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

(CONTINUACION.)

Año de 1862.
Antonio Bazaco, adquirió porper

muta hecha con Julián Maestro una 
era; no expresa su situación.

:D. Julian Maestro, adquirió por 
permuta hecha con Antonio Bazaco 
otra era; adolece del mismo defecto.

Aiitonia Sánchez, hizo cesión de 
todos sus bienes en favor de sus seis 
hijos, María Perez González y de
más; no constan su situación, cabi
da ni linderos.

Isabel Rodríguez, heredó de su 
padre D. Bernardo varias fincas,, 
adolece del mismo defecto.

Sinforosa Rodríguez, heredó del 
mismo varias fincas; y adolecen del 
mismo defecto.

Guillermo Pascual, compró á Ni
casio Alonso dos pajares; no expre 

1 san su situación.

W
IW

B

POBLADURA DE SOTIEDBA.
Año de 1830.

Gregorio Garcia, compró á don 
Manuel Ruiz y otros una casa; no 
expresa su situación.

Año de 1839.
Pascual Pinilla y Antonio Perez, 

compraron á Rumon Alvarez y otros 
una casa; no expresa su situación.

Año de 1840.
José Carmona, compró á Lorenzo

CENSO

En la imprp-nta de este 
periódico, se haJdan ter* 
minados v à la venia los 
modelos que se piSenjor 
el Boleiin núm. 20A, fi^r* 
respondiente al jueves 22 
de junio corrie te.

También se ven
den estadas de jW' 
cios verbales y <^ 
conciliación, con ar 
reglo al último mO’ 
delo.

VALLADOLK).
Imprenta-de. D . ■ F. M. PerilláSf

Libertad 8,
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